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Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento 
de Población y Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, 
modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en relación con lo también dispuesto 
en el artículo 54 del citado texto legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril de 1997, 
de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de 
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se 
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 5 de diciembre de 2014. 
La Jefa del Negociado de Gestión  
de Población y Empadronamiento, 
Mercedes García Jaimez

CONSEJERíA DE FOMENTO, JUvENTUD y DEPORTES 
DIRECCIóN GENERAL DE LA vIvIENDA y URBANISMO

2832.- NOTIFICACIóN A HEREDEROS DE D.ª MIMUNT BUDUT MOH.

No habiéndose podido notificar a los interesados la remisiones de Decreto del  
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, resuelto por delegación por 
el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes (Decreto n.º 0578, de fecha 
18 de noviembre de 2011, publicado en el BOME n.º 4877, de 13/12/2011), acordando 
iniciar expediente sancionador, relacionado a continuación, por resultar su domicilio 
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, 
según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo 
establecido en el apartado 5, del artículo 59, y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 


